
 

 

RESUMEN GACETARIO  
N° 4331 

Fuente: Gaceta Digital de  la  Imprenta  Nacional  

Gaceta N° 8 Miércoles 17/01/2024 

 

ALCANCE DIGITAL N° 7 16-01-2024 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N.° 24.079 
 

LEY PARA PROMOVER LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EL SECTOR COMBUSTIBLES. 
 

EXPEDIENTE N.° 24.100 
 

INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LOS ARTÍCULOS 66 Y 77 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA, LEY NO. 9986 DE 27 DE MAYO DE 2021 Y SUS REFORMAS  
 

EXPEDIENTE N.° 24.099 
 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 67 Y 77 DE LA LEY 9986, LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, 
DEL 27 DE MAYO DE 2021  
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA  

 

EDICTO  
 

COMISION CONSULTIVA DE LA RED NACIONAL DE CUIDO Y DESARROLLO INFANTIL 

 

APROBAR CON CARÁCTER VINCULANTE LA IMPLEMENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
“ESTÁNDARES ESENCIALES DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE CUIDADO Y DESARROLLO INFANTIL 
DE COSTA RICA", POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE CONFORMAN LA REDCUDI 
DE CONFORMIDAD CON EL ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE. SERÁ RESPONSABILIDAD DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO.  
 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/01/16/ALCA7_16_01_2024.pdf
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LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

● MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
 

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 
 

Con fecha jueves 30 de noviembre de 2023, fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta 223, 
el documento número 2023828474, correspondiente a la modificación al artículo 19 del 
Reglamento General de Organización y Funcionamiento; en el cual, por error se indicó en su 
título: 

REGLAMENTO GENERAL PARA EL RECONOCIMIENTO 
Y LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

Siendo lo correcto: 
REGLAMENTO GENERAL 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
Lo demás permanece invariable. 
Departamento Financiero Contable. —Edwin Jiménez Pérez, Jefe. — 1 vez. — O.C. N° 
46468. — Solicitud N° 483334. — (IN2024835635). 
 
 

PODER LEGISLATIVO 
 

PROYECTOS  

 

ÁREA COMISIONES LEGISLATIVAS II EXPEDIENTE N° 23.746  
 

CONTIENE TEXTO ACTUALIZADO CON UNA MOCIÓN VIA 177, DE TEXTO SUSTITUTIVO, 
APROBADA EN SESION DE PLENARIO REALIZADA EL 11-122023. 
 

EXPEDIENTE N° 24.071  
 

DECLARATORIA DE BENEMÉRITO DE LAS ARTES 
PATRIAS A FIDEL GAMBOA GOLDENBERG 
 

PODER EJECUTIVO 
 

NO SE PUBLICAN DECRETOS EJECUTIVOS 

 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

● AGRICULTURA Y GANADERÍA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/01/17/COMP_17_01_2024.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● RESOLUCIONES 

● AVISOS 
 

REGLAMENTOS 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 

 

REFORMA EN EL NIVEL TÉCNICO Y PROFESIONAL PARA EL SUB PROCESO DE ADMINISTRACIÓN 
DE SALARIOS E INCENTIVOS DEL “MANUAL DE ATINENCIAS Y ESPECIALIDADES PROFESIONALES 
DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL” .  LA ACTUALIZACIÓN 
DE LAS ATINENCIAS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN (ITI), 
DEL “MANUAL DE ATINENCIAS Y ESPECIALIDADES DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
NACIONAL”. TANTO LA DEROGACIÓN DEL ACTUAL REGLAMENTO DE MATRÍCULA DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL COMO LA APROBACIÓN DE UN NUEVO REGLAMENTO DE 
MATRÍCULA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 
 

MUNICIPALIDADES  

 

MUNICIPALIDAD DE POAS 

 

REGLAMENTO PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES EN LA POLÍTICA DE LA MUNICIPALIDAD DE POÁS CONFORME AL ARTÍCULO 8 Y EL 
TRANSITORIO I  DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES EN LA POLÍTICA, LEY Nº 10.235 del 03 de mayo de 2022 
 

MUNICIPALIDAD DE UPALA 
 

REGLAMENTO DE EXENCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY 10.359 DENOMINADA “APOYO 
MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA” 
 

MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS  
 

REGLAMENTO GENERAL DEL CENTRO DE ACOPIO DE RESIDUOS VALORIZABLES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

● MUNICIPALIDAD DE POAS 

● MUNICIPALIDAD DE BAGACES 

● FEDERACION DE MUNICIPALIDADES DE GUANACASTE 
 

AVISOS  
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● CONVOCATORIAS 
 

COLEGIO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 
DE COSTA RICA  

 

La Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 29 y 47, inciso b) de la Ley N ° 7221, convoca a los miembros del 
Colegio a la Asamblea General Extraordinaria N ° 176, que se realizará en nuestra sede central 
el sábado 27 de enero del 2024, a las 12:30 p.m. En caso de no haber quórum a la hora 
indicada, la Asamblea General se reunirá una hora después (1:30p.m.) con un mínimo de 50 
miembros presentes. 
El orden del día fijado para esta Asamblea es el siguiente: 

1.  Himno Nacional. 
2.  Proceso de elección extraordinaria del puesto de la Presidencia de Junta Directiva. 
3.  Juramentación de la Presidencia de Junta Directiva. 
4.  Instalación de la Presidencia de Junta Directiva. 
5.  Levantamiento de la sesión. 

Los documentos para esta Asamblea (memoria), versión digital, estarán disponibles en la 
página Web del Colegio www.ing-agronomos.or.cr a partir del lunes 15 de enero de 2024. 
En cumplimiento del acuerdo N ° 06 de la Asamblea 136 del 31 de enero del 2009, no se 
imprimirán los documentos. y N ° 05 de la Asamblea Extraordinaria N ° 159 del 28 de setiembre 
de 2019 “Que todo informe o presentación de presupuesto del Colegio sea comunicado a los 
agremiados en un periodo no menor a 10 días hábiles, previos a la realización de la asamblea 
para aprobación del mismo. Que dicho comunicado se realice vía correo electrónico, web, y 
redes sociales. Que se exhiba en pizarras el presupuesto en físico, el mismo día de la 
Asamblea.”.—Junta Directiva. — Ing. Agr. Ligia Marchena Alpízar, Presidenta a.í.—Ing. For. 
Edwin Esquivel Segura, Secretario. — 1 vez.—( IN2024835603 ). 
 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 

 

● JUSTICIA Y PAZ 

● MUNICIPALIDADES 
 

BOLETÍN JUDICIAL N° 008 DEL 17 DE ENERO DE 2024 

Boletín Judicial  (ctrl+clic)   

(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 
 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 
 

CIRCULAR N° 335-2023 

  

ASUNTO: DISPOSICIONES SOBRE LA APLICACIÓN DEL TELETRABAJO EN LA JURISDICCIÓN DE 
NOTARIADO Y CANTIDAD DE DÍAS MÁXIMOS QUE SE PUEDE TELETRABAJAR.  

 

CIRCULAR N° 333-2023 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-11823
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ASUNTO: DISPOSICIONES SOBRE LA APLICACIÓN DEL TELETRABAJO EN LA JURISDICCIÓN PENAL 
Y CANTIDAD DE DÍAS MÁXIMOS QUE SE PUEDE TELETRABAJAR.  
 

CIRCULAR N° 323-2023 
 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS DEL 
ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 
 

CIRCULAR N° 336-2023 

  

ASUNTO: DISPOSICIONES SOBRE LA APLICACIÓN DEL TELETRABAJO EN LOS DESPACHOS 
JUDICIALES MIXTOS Y CANTIDAD DE DÍAS MÁXIMOS QUE SE PUEDE TELETRABAJAR.   
 

CIRCULAR N° 331-2023 

  

ASUNTO: DISPOSICIONES SOBRE LA APLICACIÓN DEL TELETRABAJO EN LA JURISDICCIÓN 
LABORAL Y CANTIDAD DE DÍAS MÁXIMOS QUE SE PUEDE TELETRABAJAR.  
 

CIRCULAR N° 334-2023 

  

ASUNTO: DISPOSICIONES SOBRE LA APLICACIÓN DEL TELETRABAJO EN LA JURISDICCIÓN CIVIL Y 
CANTIDAD DE DÍAS MÁXIMOS QUE SE PUEDE TELETRABAJAR. 
 

CIRCULAR N° 312-2023 

 

ASUNTO: USO OBLIGATORIO DEL SISTEMA DE ASISTENCIA ELECTRÓNICA INSTITUCIONAL (SAEI).  
 
 
 
 

 
 


